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Núm. expte.: 1997/209701.
Beneficiario: Unión General de Trabajadores de

Andalucía.
Importe: 865.000 ptas.
Objeto: Exposición itinerante.

Núm. expte.: 1997/209735
Beneficiario: Unión General de Trabajadores de

Andalucía.
Importe: 150.000 ptas.
Objeto: Concurso fotográfico del Año Europeo contra

el Racismo.

Núm. expte.: 1997/209754.
Beneficiario: Asociación Mujeres Gitanas Romí.
Importe: 2.000.000 ptas.
Objeto: La Comunidad Gitana Andaluza y el Racismo.

Núm. expte.: 1997/226184.
Beneficiario: Asociación de Trabajadores e Inmigrantes

Marroquíes en España.
Importe: 3.520.000 ptas.
Objeto: IV Encuentro entre culturas.

Núm. expte.: 1997/210635.
Beneficiario: Asociación Promoción Gitana de Pinos

Puente.
Importe: 350.000 ptas.
Objeto: Todos iguales, una sola raza.

Núm. expte.: 1997/214520.
Beneficiario: Asociación Cultural Romaní.
Importe: 250.000 ptas.
Objeto: Semana contra el Racismo y la Xenofobia.

Núm. expte.: 1997/214498.
Beneficiario: Asociación Gitana Anaquerando.
Importe: 500.000 ptas.
Objeto: Almanjayar contra la Discriminación Racial.

Núm. expte.: 1997/214398.
Beneficiario: Asociación Huelva Acoge.
Importe: 460.000 ptas.
Objeto: Encuentro Intercultural.

Núm. expte.: 1997/226158.
Beneficiario: Comisiones Obreras de Andalucía.
Importe: 600.000 ptas.
Objeto: Encuentros Interculturales de Cádiz y Huelva.

Núm. expte.: 1997/210622.
Beneficiario: Comisiones Obreras de Andalucía.
Importe: 350.000 ptas.
Objeto: Distintas raíces y un mismo destino en Sevilla.

Núm. expte.: 1997/214418.
Beneficiario: Asociación «Cacheu» Guinea Bissau.
Importe: 1.597.500 ptas.
Objeto: Sensibilización y educación para el Año Inter-

nacional contra el Racismo y la Xenofobia.

Núm. expte.: 1997/214486.
Beneficiario: Asociación Voz del Inmigrante.
Importe: 500.000 ptas.
Objeto: Andalucía contra el Racismo y el Tercer

Mundo.

Núm. expte.: 1997/214412.
Beneficiario: Asociación Málaga Acoge.
Importe: 150.000 ptas.
Objeto: Una sonrisa a la inmigración: Concurso humor

gráfico.

Núm. expte.: 1997/214420.
Beneficiario: Asociación May Day.
Importe: 810.000 ptas.
Objeto: Primer Acto Interétnico.

Núm. expte.: 1997/226216.
Beneficiario: Asociación Pro Inmigrantes de Córdoba

(APIC).
Importe: 500.000 ptas.
Objeto: Integración cultural y social de los inmigrantes

y sus familias.

Núm. expte.: 1997/226201.
Beneficiario: Asociación España con ACNUR.
Importe: 500.000 ptas.
Objeto: Arte pictórico Afro-caribeño: Cuba, Africa y

España.

Núm. expte.: 1997/226176.
Beneficiario: Asociación Colectivo de Inmigrantes

Independientes de Sevilla.
Importe: 500.000 ptas.
Objeto: Vídeos del Año contra el Racismo.

Núm. expte.: 1997/209633.
Beneficiario: Asociación Almería Acoge.
Importe: 500.000 ptas.
Objeto: Elaboración de vídeo.

Núm. expte.: 1997/214409.
Beneficiario: Asociación Málaga Acoge.
Importe: 100.000 ptas.
Objeto: Jornadas de Mujeres Inmigrantes.

Núm. expte.: 1997/209670.
Beneficiario: Asociación Jerez Acoge-CEAIN.
Importe: 730.000 ptas.
Objeto: Actividades de sensibilización y formación con-

tra el Racismo y la Xenofobia.

Sevilla, 30 de octubre de 1997

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 01/0000335/1997,
interpuesto por don Manuel Alvarez Ortega, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Mála-
ga, se ha interpuesto por don Manuel Alvarez Ortega el
r e c u r s o c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o n ú m e r o
01/0000335/1997, contra la Orden de 30 de septiembre
de 1996, de la Consejería de Asuntos Sociales, por la
que se convoca concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en dicha Consejería.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala, a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y en ejercicio de las atribuciones conferidas en
el artículo 2.4 de la Orden de delegación de competencias
de 24 de septiembre de 1996,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 01/0000335/1997, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Málaga.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Orden impugnada, para
que comparezcan y se personen en autos ante la referida
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Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de noviembre de 1997.- El Secretario
General Técnico, Justo Mañas Alcón.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1632/1997, Sec. 3.ª,
interpuesto por don Antonio Illana Moya, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
Secc. 3.ª, se ha interpuesto por don Antonio Illana Moya
el recurso contencioso-administrativo número 1632/1997,
contra la Orden de 27 de mayo de 1997, de la Consejería
de Asuntos Sociales, por la que se resuelve el concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la Consejería, convocado por Orden de 30 de sep-
tiembre de 1996.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala, a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y en ejercicio de las atribuciones conferidas en
el artículo 2.4 de la Orden de delegación de competencias
de 24 de septiembre de 1996,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1632/1997, ante la Sección 3.ª
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Orden impugnada, para
que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de noviembre de 1997.- El Secretario
General Técnico, Justo Mañas Alcón.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se
hace público que, en providencia de esta fecha, esta Sala
ha admitido a trámite el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Manuel Enrique Gutiérrez Camacho
contra el acto administrativo dictado por la Consejería de

Salud sobre Orden de 28.5.97, que resolvió el concurso
de méritos para provisión de puesto de trabajo.

Recurso número 3821 de 1997 Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo a favor deriven dere-
chos del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren
interés directo en su mantenimiento para que, si lo desean,
se personen hasta el momento en que hayan de ser empla-
zadas para contestar a la demanda, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 68 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 4 de noviembre de 1997.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

CORRECCION de errores de la Resolución de
14 de octubre de 1997, de la Dirección General
de Tecnología e Infraestructuras Deportivas, por la
que se anuncia concurso sin variantes de carácter
técnico por procedimiento abierto para la adjudi-
cación de contrato de consultoría y asistencia. (PD.
3397/97) (BOJA núm. 128, de 4.11.97). (PD.
3686/97).

Advertidos errores en la Resolución de referencia,
publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

núm. 128, de 4 de noviembre de 1997, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

En el artículo 9, apertura de ofertas, apartado c), pri-
mer párrafo, primera línea, donde dice «...12 horas del
decimoquinto día natural...», debe decir «...12 horas del
quinto día natural...».

En el artículo 10, Otras informaciones, apartado c),
primer párrafo, primera línea, donde dice «...cinco días
antes de la fecha...», debe decir «...tres días antes de la
fecha...».

Sevilla, 17 de noviembre de 1997


